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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0382_3: Gestionar un gabinete audioprotésico ” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0382_3: Gestionar un gabinete audioprotésico”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: AUDIOPRÓTESIS 
 
Código: SAN126_3        NIVEL: 3  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Determinar los requerimientos administrativos y legales para la 
constitución y puesta en funcionamiento de un gabinete audioprotésico, 
según la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Recopilar la información jurídica sobre la constitución de un gabinete 
audioprotésico, a partir de la normativa aplicable. 
 

    

 
1.2: Efectuar la constitución del gabinete, dándose de alta como autónomo, 
utilizando la documentación administrativa requerida. 
 

    

 
1.3: Recopilar los datos sobre obligaciones fiscales, laborales y 
administrativas, para la constitución de un gabinete audioprotésico, según 
normativa aplicable.  
 

    

 
1.4: Realizar el plan de empresa del gabinete audioprotésico, teniendo en 
cuenta las ayudas y/o subvenciones, según normativa aplicable. 
 

    

 
 
 
2: Gestionar los archivos de pacientes para planificar la actividad del 
gabinete audioprotésico, en función de las necesidades de atención y 
de la tecnología disponible, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Gestionar la base de datos del gabinete audioprotésico, a partir de la 
información remitida o generada por los pacientes, mediante programas 
informáticos específicos de gestión para el control de la actividad. 
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2: Gestionar los archivos de pacientes para planificar la actividad del 
gabinete audioprotésico, en función de las necesidades de atención y 
de la tecnología disponible, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.2: Actualizar la base de datos creada, con las citaciones, pruebas 
audiológicas y adaptaciones protésicas de los pacientes, según protocolos 
establecidos. 
 

    

 
2.3: Proteger los datos de los pacientes según documento de seguridad, 
cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
2.4: Generar los informes relativos a gestión de pacientes, periódicamente, 
utilizando programas informáticos específicos de gestión de la actividad. 
 

    

 
 
 
 
3: Controlar las existencias, instrumental y equipos de un gabinete 
audioprotésico, para la planificación de actividades, determinando el 
stock mínimo, efectuando los pedidos y registrando los materiales, 
instrumental y equipos adquiridos, según protocolos establecidos y 
normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Efectuar la gestión del almacén de un gabinete audioprotésico, fijando el 
punto mínimo de pedido de los elementos en existencias, para el ejercicio de 
la actividad, evitando roturas de stocks. 
 

    

 
3.2: Efectuar los pedidos de materiales y otros elementos, conforme a los 
protocolos establecidos. 
 

    

 
3.3: Mantener el inventario del almacén actualizado, registrando las 
adquisiciones de elementos audioprotésicos, según protocolos establecidos. 
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4: Asegurar el cumplimiento del plan de calibración y mantenimiento de 
equipos e instrumentación, para optimizar la actividad del gabinete 
audioprotésico, según protocolos y manuales de utilización, cumpliendo 
la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Establecer el plan de calibración y mantenimiento de equipos e 
instrumentación, fijando los plazos y designando a las personas responsables 
de llevarlo a cabo. 
 

    

 
4.2: Mantener las fichas de calibración y mantenimiento de los equipos de 
medición e instrumentación audioprotésica actualizados, siguiendo protocolos 
establecidos. 
 

    

 
4.3: Asegurar el funcionamiento de equipos e instrumentación utilizados en el 
ejercicio de la actividad audioprotésica, verificando el cumplimiento del plan de 
calibración. 
 

    

 
4.4: Efectuar las actuaciones encaminadas a limpieza, desinfección y 
esterilización, en su caso, de instrumentación y equipos del gabinete 
audioprotésico, atendiendo a protocolos establecidos y normativa aplicable. 
 

    

 
 
 
 
5: Desarrollar el plan de prevención de riesgos laborales, para realizar 
las actividades propias del gabinete audioprotésico, cumpliendo los 
protocolos establecidos y la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Determinar los riesgos laborales asociados a cada área de trabajo del 
gabinete audioprotésico, según normativa aplicable. 
 

    

 
5.2: Recopilar la información referente a prevención de riesgos laborales 
asociados al gabinete, atendiendo a la normativa aplicable. 
 

    

 
5.3: Aplicar las medidas de prevención, considerando el riesgo de la actividad 
profesional a realizar, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
5.4: Llevar a cabo la actuación ante una emergencia y/o accidente laboral, 
según protocolos establecidos. 
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6: Establecer la política de precios y condiciones de facturación, 
garantía y servicio post-venta, para gestionar las ventas de un gabinete 
audioprotésico, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
6.1: Establecer las condiciones de facturación del gabinete audioprotésico, 
dependiendo del servicio prestado y según la normativa aplicable. 
 

    

 
6.2: Fijar los precios de venta, atendiendo a costes, amortizaciones, márgenes 
de beneficio, impuestos y tasas, según normativa aplicable, estableciendo la 
política de descuentos. 
 

    

 
6.3: Determinar las condiciones de garantía y del servicio post-venta, según lo 
estipulado por la empresa. 
 

    

 
6.4: Definir las condiciones de devolución y de reintegro de las cantidades 
abonadas en la adquisición de elementos audioprótesicos, según 
requerimiento de la empresa. 
 

    

 
6.5: Controlar la actividad del gabinete audioprotésico, generando los informes 
relativos a las ventas, utilizando sistemas informáticos específicos, según 
protocolos establecidos. 
 

    

 
 
 
 
 
7: Desarrollar programas de calidad, para optimizar la actividad del 
gabinete audioprotésico, actualizando los protocolos de trabajo, 
registrando los procesos efectuados y participando en programas de 
formación continuada, según normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.1: Optimizar los recursos materiales y humanos de las actividades propias 
del gabinete audioprotésico, prestando un servicio de calidad. 
 

    

 
7.2: Revisar y adaptar los protocolos de trabajo de los procesos asignados en 
la actividad del gabinete audioprotésico, periódicamente. 
 

    

 
7.3: Registrar los procesos y actuaciones, conforme a los protocolos establecidos en 
la empresa. 
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7: Desarrollar programas de calidad, para optimizar la actividad del 
gabinete audioprotésico, actualizando los protocolos de trabajo, 
registrando los procesos efectuados y participando en programas de 
formación continuada, según normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
7.4: Efectuar la acreditación del servicio de la empresa audioprotésica, 
cumpliendo las normas específicas de calidad, colaborando en el desarrollo de 
la garantía de calidad establecida. 
 

    

 
7.5: Transmitir la información a pacientes y acompañantes, sobre las pruebas 
requeridas para la adaptación protésica, atendiéndoles de forma 
personalizada, profesional y cordial. 
 

    

 
7.6: Actualizar las tecnologías, prestaciones y estrategias aplicables en la 
adaptación audioprotésica, por medio de la formación continuada, tanto propia 
como del personal a cargo. 
 

    

 


